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La autonomía privada.  

Es un principio básico 
del derecho contractual 

En la actualidad este 
principio se encuentra 
en decadencia. 

Los métodos que se 
utilizaron para este 
principio fueron. 

Histórico lógico.  

Analítico sintético. 

Inductivo. 

Teórico jurídico. 

Exegético 

analítico 

Se pretenden unificar 
la variedad de 
criterios y posiciones 
determinado. 

Limites. Limitaciones 

Constituyen las leyes 
imperativas, en las 
limitaciones recaen en las 
partes contratantes y 
propietarios de bienes.  

La formación del 
contratato. 

Esta formación es para cc un 
asunto entre particulares 
que son iguales ante la ley. 

Oferta contractual. 

Declaración de voluntad emitida con 
intención de celebrar un contrato. El 
articulo 1.262 dicta el consentimiento 
contractual se manifiesta por el 
concurso de la oferta y de la aceptación  

La aceptación. 

Declaración de voluntad se dirige al oferente. 
 
El silencio de quien no puede ser considerado 
aun eventual aceptante. 
 
 
 
 
 

Cuando ha de entenderse celebrado el 
contrato la doctrina ofrece muy diversas 
teorías. Teoría de la expedición, teoría de 
la emisión, teoría de la recepción. 

Tratos preliminares. 

Suponen actos preparatorios de un 
eventual o hipotético brillan en 
contratos instantáneos. 

Contrato de opción. 
Incorpora una promesa unilateral en 
cuya virtud tiene la facultad de realizar 
un determinado acto jurídico. 

Los vicios de voluntad. 

Dos elementos si quicos son básicos en la 
teoría del negocio jurídico.  

El entendimiento y la libertad de 
asociación deben incurrir en la 
formación de la voluntad negocial.  

Vicios  

Error esencial. 
Esencial es el que recae sobre los 
motivos determinantes. 

Dolo y mala fe. 
Es cualquier sugestión o artificio, se 
emplea para inducir a error y 
mantener en el a uno de los 
contratantes.   

Violencia. 
Se reviste en fuerza física y compulsiva, 
en una se ejerce coacción material y en 
la otra forza una declaración en el ánimo 
de la víctima.     

Lesión. 
Cuando los contratos conmutativos 
unos de los otorgantes por suma 
ignorancia notoria inexperiencia o 
extrema miseria. 

La teoría general del acto jurídico con 
relación de vicios de voluntad, articulo 
1157 y 1158 aluden a vicios del 
consentimiento.  
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La eficacia del 
contrato. 

El libre acuerdo en 
voluntades entre dos o 
más personas formalizado 
en un contrato hace nacer 
y extinguirse obligaciones. 

Ineficacia. 

Es la falta de producción 

de dichas consecuencias. 

Inexistencia Se refiere al supuesto 
jurídico el de la falta 
total y absoluta de 
algún elemento.  

Supone la falta 
producción de efectos 
por la violación de una 
norma. 

Anulabilidad 
Se trata de un contrato 
celebrado pero que 
adolece algunos de los 
vicios que lo invalidad. 

Los contratos de 
acuerdo al artículo 1.261 
pueden ser anulados. 

Rescisión. Ineficacia sobrenida del 
contrato derivada del 
ejercicio de una acción.   

Son rescindibles los 
contratos que pudieran 
celebrarse sin autorización 
jurídica.    

La responsabilidad civil. 

Es la obligación de resarcir 
que surge como 
consecuencia del daño 
provocado por 
incumplimiento contractual.  

La responsabilidad puede ser 
contractual o estractual. 

Obligación extracontractual 
puede ser bien delictual o 
penal. 

Norma jurídica trasgredida. 

Es una obligación establecida 
en una declaración de 
voluntad particular. 

Las obligaciones se clasifican 
habitualmente como de 
medios y resultados. 

Cuando una norma o un 
contrato obligan a una 
persona sea esta una acción o 
una abstención se considera 
de resultado.  

En aquellos casos en que una 
norma o un contrato solo 
obligan al deudor la 
obligación es considerada de 
medios. 

No debe ser 
admitido en ningún 
registro público. 

No sirve como título 
para la usucapión.   

No admite sanación 
o regularización. 

Falta de plena 
capacidad. 

Falta de 
consentimiento 
del cónyuge. 


